
 
 

Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 
 

            
 
 

  ORDEN 
            

  
Unidad Administrativa 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN  

Exp.: 1/2023 (A/SER-049723/2023C01-LQ01) 
RGM/MRA/mjj 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes: 

 NÚMERO:   1604/ 2024 

 
 

Aprobado el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del contrato de servicios 
denominado “PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE LUDOPATÍAS ASOCIADAS A JUEGOS 
DE AZAR Y APUESTAS DIRIGIDO AL ALUMNADO DE ENSEÑANZA SECUNDARIA 
OBLIGATORIA RESIDENTES EN LA COMUNIDAD DE MADRID (PARES GANAN)” por 
resolución de la Directora General de Salud Pública de la Consejería de Sanidad de fecha 28 
de febrero de 2024, con un presupuesto de licitación de 212.133,21 euros (21% exento de 
IVA).  

Formalizado el contrato con la entidad SIENA EDUCACIÓN, S.A. con NIF A81849986, el 18 
de julio de 2023, por un precio de 180.419,00 euros (IVA exento), y un plazo de ejecución de 
doce meses desde el día siguiente a su formalización es decir, desde el 19 de julio de 2023 
hasta el 18 de julio de 2024. 
  
Realizada la liquidación, conforme a lo que establece 210.4 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014, según se acredita en el informe de liquidación de la Subdirección General 
de Prevención y Promoción de la Salud, de fecha 2 de septiembre de 2024, en el que se pone 
de manifiesto que el importe del servicio realizado asciende a 180.419,00 euros y prestada 
conformidad por el adjudicatario. 
 

DISPONGO 

Aprobar la liquidación del contrato de servicios denominado “PROGRAMA DE PREVENCIÓN 
DE LUDOPATÍAS ASOCIADAS A JUEGOS DE AZAR Y APUESTAS DIRIGIDO AL 
ALUMNADO DE ENSEÑANZA SECUNDARIA OBLIGATORIA RESIDENTES EN LA 
COMUNIDAD DE MADRID (PARES GANAN)”, por un importe total de 180.419,00 euros (IVA 
exento), sin que exista remanente ni saldo a favor de la Administración ni de la empresa 
adjudicataria, ni incremento sobre el precio del contrato. 

 

  
FECHA 
 
 

Madrid, a fecha de firma 

 
 

 
LA CONSEJERA DE SANIDAD 

(P.D.Orden 440/2022, de 28 de marzo, BOCM: 01.04.2022) 
LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA 

 
 
 
 
 

ELENA ANDRADAS ARAGONÉS 
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Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica
y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que
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